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GACETA DE MADRID.
JUEVES 24 DE MARZO DE 1825.

ARTICULO DE OFICIO.
Gradar del Superintendente general de Real Hacienda insertan

do varias aclaraciones al reglamento de ti dt Febrero sobre cau
sas de contrabando.

La experiencia tiene acreditado que aunque sean claras las 
instrucciones para la formación de las causas de contrabando, si 
no se uniforman y fijan desde un principio las ideas de sus ac
tuarios con modelos bien expresivos, á lo menos de los casos 
mas frecuentes, se incurre á cada paso en equivocaciones y arbi
trariedades, de que se siguen atrasos y otros males con grave da
llo de la Real Hacienda, del comercio de buena fe, y de los 
n isrnos que como reos se hallan procesados y sufren prisiones; . 
sin que basten i impedir se repítan estos defectos las providen
cias particulares que se ve obligada á dictar la superintendencia 
general de la Real Hacienda en varios procesos de fraudes que se 
le remiten en consulta, y se observan los unos oscuros, otros 
mal desempeñados, y algunos nulos, no obstante que pasa de 
medio siglo se están practicando iguales actuaciones.

Con el fin, pues, de evitar en tiempo tales desarreglos y de
tenciones, y las que también ocasiona la inutilidad de la sustan- 
ciacion en estrados, cuya máxima consagró el Sr. D. Caries m 
en la instrucción dada el año de t/86 para las causas de Mos
trencos, que son mas de recelar cuando se manejan los primeros 
procedimientos por personas poco ó nada versadas en su legisla
ción y ritualidad; se ha dignado el Rey nuestro Señor, confor
mándose con lo que han propuesto ios asesores de dicha Superin
tendencia general, aprobar las seis aclaraciones que siguen, y los 
siete modelos, que con arreglo á ellas y al reglamento de 11 de 
Febrero último, han extendido, sin perjuicio de las mejoras que 
convengan, asi en el seguimiento de los procesos como en la 
aplicación de penas; cuya obra entra en el plan general de que 
se ocupa la junta creada para la organización de los resguardos 
marítimo y terrestre.

ACtARACtONES.
i.* El citado reglamento comprende no solo las causas que 

formen las columnas móviles militares, sino .las autoridades del 
resguardo y subdelegaciones ordinarias de Rentas que hay en los 
'partidos, y aun las justicias cuando aprehendan fraudes, porque 
se trata de uniformar con celeridad los procedimientos, y pro
porcionar á todos unos mismos medios de hacerlos fructuosos.

a.a Ha de empezar á regir dicho reglamento en la Península 
'desde el dia ao inclusive de Marzo de este año , y en los demas 
puntos de España 15 dias después de llegar allí estas aclaracio
nes, hasta cuya época podrán arreglarse los preliminares, é ins
truirse en las bases de su ejecución, de modo que llegue á noti
cia de todas las clases.

3. * Por lo mismo, «¡n perjuicio de la confirmación ó refor
ma que podrá hacer el Secretario de Estado Superintendente ge
neral de la Real Hacienda en los nombramientos de los aseso
res de cada columna, según el artículo 16, yen otras medidas de 

"las que al pronto se adopten en cada provincia , podrán aquellos • 
ejercer su destino, asi que el capitán ó. comandante gencral.elija 
de las ternas los mas á propósito.

4. a Las causas pendientes ó que se empiecen hasta los plazos 
señalados en la aclaración segunda, se han de seguir, fallar y con
sultar por el método observado hasta ahora; pero se procurará 
concluirlas con la mayor brevedad, bajo responsabilidad del que 
las entorpezca.

5. a Con el fin de precaver quejas sobre la observancia de los 
artículos 16 y 18 del reglamento en que se dice, que no há lu
gar á otros trámites, recursos ni apelación, después del primer

-fallo en las causas en que no se impone pena corporal, y el va
lor del comiso y multas na excede de ao9 rs-, al pato que. se

previene se dé cuenta de ellas por copla certificada y los conduc
tos que se expresan al Superintendente general de Real Hacien
da , para advertir lo que estime justo, ó mandar exiair Ja res
ponsabilidad á quien convenga; se declara que en dichas causas, 
siempre que el valor de los géneros aprehendidos llegue á 69 rs., 
y los interesados depositen en dinero metálico antes que se dé el 
falló una sexta parte del importe de que se trate sujetándose á 
perderla, como desde lu.go se aplica en beneficio de la Real Ha
cienda, si no se revoca el comiso, y con esta circunstancia pi
den con anterioridad ai auto ditinitivo que antes de ejecutarse se 
remita en consulta á dicho Superintendente general, en tal caso 
se hará esta , y esperará la superior resolución , la cual se ejecu- 

■tará sin mas recurso ni apelación.
Pero no por eso dejará de señalarse en dicho primer faiio, y 

ejecutarse al pronto aquella parte del comiso, que para premio f 
-estímulo de los a prehensores se gradúe según el artículo 32 dd 
reglamento, y con sujeción á la responsabilidad que determina.

- . 6.a Asimismo en casos de duda,á juicio del asesor, puede con 
su dictámen el gefe de la columna (ó el subdelegado ó juez quo

-conoce del asunto) antes de remitir su fallo para la ejecución en 
las causas en que ei valor de lo aprehendido, aunque no pase de 
io3 rs., llegue á 63, hacer de oficio consulta al Superintendente 
general de la Real Hacienda, y esperar su resolución. De oidea
de S. M. &c. Madrid.....de Marzo de 1825.zzl.ULS López Ba-

• Uestcr o$«
NOTICIAS EXTRANGERAS.

RUSIA.

Petersburgo 19 de Febrero.
Continuamos gozando de una temperatura regular y de un 

cielo despejado. La nieve tiene bastante consistencia para que ¡os 
caminos estén transitables, y esto es lo principal p3ra que no se 
interrumpa la comunicación con las provincias de donde vienen 
las provisiones de todo género.
_F.l comercio del té es como ya se sabe una fuente inagotable 
de riquezas para la China: desde que esta bebida ha llegado á ser 
para la mayor parte de las naciones europeas un objeto de pri
mera necesidad, han tenido que enviar anualmente á la China 
mucho oro y plata, que no han vuelto á salir de este país: diñcil 
es formar una idea justa de las cantidades á que sube anu límente 
la exportación del té por Cantón y Kiakta. En 1810 se impor
taron en Rusia 43815 fardos de té ordinario y 17930 del super-

- fino. Parece que los americanos pretenden rivalizar en esto con 
los chinos. Mr. Mallet, propietario de la Luisiana, ha consegui
do aclimatar en esta provincia la planta que da el té, y las 
muestras que nos han llegado á Europa se aproximan mucho por 
su sabor al té de la China; pero los americanos aun no saben 
prepararlo: los chinos guardan como un secreto muy importan
te el modo de secarlo, rollar las hojas, y darles la forma con que 
las recibimos.

Nuestros lectores no dejarán de oír con ínteres y admiración 
que un habitante de Irkoutsk, llamado Bakhmatoff, posee este 
secreto generalmente ignorado: á fuerza de cuidados y sacrificios 
pecuniarios ha conseguido que los chinos le enseñen el modo ds 
preparar el té ordinario y el de perla, y estableció en Irkoutsk 

. una fábfica de esta segunda especie: se servia de grandes vasijas 
chatas de bronce y de planchas de hierro para secar el té, el cual 
humedecía después con una disolución líquida particular; pero 
como á falta de hojas de la planta del té empleaba las del endri
no, cuyas propiedades son nocivas, se le mandó por el Gobier
no cesar en sus trabajos. A primera vista era imposible distin
guir el té que fabricaba del que viene de la China; mas este hom
bre se arruinó con esta desgraciada especulación, y es de temer 
que baje al sepulcro coa el secreto importante que posee, pesca-
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ramos que se procurase indagarlo, porque ««tamos bien persua
didos de que la planta del té podrí cultivarse con buen resultado 
en el mediodía de la Europa. ¡Y este importante objeto no me
rece un particular ínteres! (Telégrafode Mosiwo.)

INC1ATERRA.

LSndret 11 de Marzo.
CAMARA DE ioS lORES.__.5W/0tt del dia ?.

El conde de Liverpool pide se haga la tercera lectura del bilí 
oontra las asociaciones ilegales de Irlanda.

Lord Ellemborough no quiere tomar la defensa directa de la 
asociación católica de Dublin, no porque haya hecho mal algu
no, sino porque le parece que esta institución es mas perjudicial 
que útil á los intereses de los católicos.

El noble lord conviene por otra parte en que esta asociación 
ha tenido un excelente resultado, habiendo hecho brillar los sen
timientos de la masa de la nación británica acerca del estado de 
opresión en que gime una parte tan considerable de los súbditos 
del Rey. El noble lord no se opondrá al bilí; pero sí suplica en
carecidamente á sus señorías no anuncien á seis millones de irlan
deses que su patrimonio eterno será en adelante la desesperación. 
( / Silencio , lilencio 1)

Lord Calthorpe opina también qué no resultará ningún bene
ficio á los católicos de sostener su asociación de Dublin; pero 
está plenamente convencido de que si se insiste mas tiempo en 
no hacer justicia á una porción tan considerable de la nación ir
landesa , esta sola negativa puede ocasionar los mayores riesgos. 
La emancipación de los católicos es el único medio de con
tenerlos.

E! lord canciller sostiene que el bilí propuesto interesa á la 
seguridad del Gobierno y á la de la nación: declara que por lo 
que á él toca personalmente, se conducirá según los mismos prin
cipios que ha seguido 30 años h¿ por Ja protección de la iglesia 
protestante.

Lord Dudley no propende tampoco á que se conserve la aso
ciación católica de Dublin; pero sí desea la emancipación como 
único medio de calmar este estado de cosas tan alarmante.

El conde Roden quiere que se disuelva la asociación, porque 
ba- establecido imperium irt imperio.

Los condes de Grosvenor y de Darnley hablan sucesivamen
te á favor de la emancipación.

Se procedió á la tercera lectura por unanimidad.
CAMARA DE ros COMUNES.

' Mr. Wortley pide la segunda lectura del bilí sobre el dere
cho de caza, la que se decidió por una mayoría de 8 2 votos 
oontra 16.

Habiendo pedido el canciller del Echiquier que se formase la 
■ Cámara en junta de subsidios, propuso Mr. Hume que declare 
primero esta que no reconoce la necesidad de mantener un ejérci
to de 85,438 hombres, tal como lo ha organizado el ministro de 
la Guerra.

- La proposición de Mr. Hume fue desechada por 101 votos
- contra 8.
__El coronel Stanhope, hermano del conde de este nombre, se 
jha encontrado ahorcado en una accesoria del palacio del conde 
Mansfield, en cuya casa debía permanecer algunos dias.

El jurado ha declarado que el coronel mismo se había quita
do la vida en un acceso momentáneo de locura. Parece iba en 
busca de una joven con quien quería casarse, que vivía también 
en el palacio del conde Mansfield.
__ Los fondos han bajado de algunos dias á esta parte por las 
noticias alarmantes que'han corrido en la bolsa acerca del estado 
de nuestras colonias de la india. Entre otras cosas se ha dicho, 
que habiendo sir Eduardo Paget, general de las tropas británicas, 
dado orden de marchar contra los birmanes á un cuerpo de ci— 
payos, estos se negaron formalmente á obedecer.
' Se añade que el general concedió á los rebeldes diez minutos 
para que reflexionasen, y que pasados sin obedecer los atacó, y 
mató é hirió unos 600 de ellos.

La gaceta de Calcuta de 4 de Noviembre nos dice sobre c tos 
«ucesos io que sigue:

Corno el público desea con ansia saber lo que ha pasado en 
Bsrrackpore, estamos autorizados para publicar los pormenores 

‘ siguientes.
Hacia muchos dial que se habian notado síntomas de insu

bordinación en el regimiento de infantería cipa ya núin. 47, que 
' había de partir para Chiittagoug. El luncs último se negaron casi 
' todos ios soldados á obedecer .¿ los oficules . de up modo escan

daloso , pues á pesar del tiempo que se les dió para reflexionar, 
insistían todavía el martes por la mañana en la rebelión, de mo
do que fue preciso emplear contra ellos la fuerza , y á consecuen
cia se colocó i su retaguardia el batallón llamado el Real del 
regimiento de S. M. con algunas piezas de artillería, y sobre su 
izquierda formaron en batalla los regimientos británicos 47 y 62 
con los guardias Reales. Acto continuo se intimó á los cipa- 
yós de orden deS.'E. y por'medio de los coroneles Ndl y Ste- 
venson y el capitán Macan, que rindiesen las armas, á lo que se 
negaron de nuevo, y entonces se les dispararon dos cañonazos 
para darles la señal de ataqué, continuando en seguida el fuego de 
toda la artillería, el que no pudiendo sufrir los rebeldes, echa
ron á huir, y fueron perseguidos, matando un gran número y ha
ciendo muchos prisioneros, que serán juzgados por una comisión 
militar.

Los regimientos de infantería cipaya 16.y 62, que habian 
recibido orden de marchar á Chiittagoug, se portaron con mucha 
calma, y se sabe por los pliegos recibidos ayer que se ha restable
cido la tranquilidad, habiendo producido este ejemplo el efecto 
deseado.

Por nuestra parte no ha habido mas pérdida que la de dos 
guardias Reales muertos.

. El Globo contiene una carta de Calcuta, fecha á 4 de No
viembre, que hace subir el número dea. s rebeldes, á 62. En ella 

-se habla del Gobierno, como causa única de esta, rebeldía , pues 
los cipayos solo pretendían bueyes y bagages para conducir sus 
efectos. ,

No obstante parece, según la misma carta, que.el.número de 
muertos no asciende á 1200 como se había extendido: la»posi
ciones estorbaron que la artillería produjese, todo su efecto - y los 
cipayos sorprendidos con el ataque de esta arma, que no espera
ban , sé dispersaron inmediatamente,-cargándoles en .seguida la 
-tropa ligera. Añade que se habian tomado disposiciones para que 
pudiesen Huir, porque no se quería reducirlos á la desesperación. 
Sé cree que estas tropas no están indispuestas con el Gobierno, 
pues su descontento proviene únicamente de algunas disposicio
nes tomadas por el nuevo gobernador.. ■ _ ,

Este suceso se ha verificado en Barrackpore , á 14 millas de 
Calcuta.
— El dia 8 no hubo sesión en la Cámara de los Comunes por ha
ber fallecido el coronel Maners Sutton, hermano del orador , y 

-ambos hijos del arzobispo protestante de Cantorbery.
_La salud de Mr. Canning se halla en tan buen estado, que se 
propone asistir á la Cámara de los Comunes.'
__Sir Carlos Stuart salió el dia 9 para su misión de Portugal;
pero no llegará probablemente á Poitsmouth hasta el 12 para em
barcarse el 14.
—Se ha oido, no sin admiración, á Sir Roberto Wilson defen
der al Ministro contra Mr. Hume, qiie pedia se redujese el ejér
cito. Sir Roberto ha demostrado que á pesar del aumento del 
ejército á 869 hombres, no es todavía suficiente para cubrir las 
necesidades del servicio. y
—Se asegura que un noble conde (Liverpool), que se halla á la 
cabeza del Gobierno de S. M., y que hasta el presente se ha mos
trado muy opuesto á la emancipación de los católicos de Irlanda, 
siempre que se trataba de este punto en la Cámara de los Pares, 
se halla actualmente convencido de los motivos prudentes y po
líticos que exigen se haga justicia á las reclamaciones de una por
ción tan considerable de la nación británica. Se añade en conse
cuencia que cuando se presente el bilí en la Cámara alta, votará 

-el noble conde en su favor.
_La compañía acaba de perder el i.° de Marzo en la bahía de 
-Vizcaya una de sus naves llamada el Kent, fletada para Bengala 
y la China, por un incendio á que dió causa la imprudencia de 
un marinero que acercó una luz áun tonel de donde, ss salía el 
aguardiente: el fuego tomó tal rapidez que se abrasaron y mu
rieron 90 personas, antes que pudiese socorrerlos otra nave don
de pasó el resto de la tripulación.

FRANCIA.

León g de Mareo. ,
La-ceremonia de la coronación de S. M. ha dado á nuestras 

manufacturas una actividad extraordinaria, cuyos felices efectos 
se dejan conocer, principalmente en la clase obrera. En el día se 
están fabricandcicteias magníficas, en las que la industria leonesa 

- sé distingue nuevamente. Todas las artes han-concurrido pa;a 
qué-nuestras manufacturas excedan en el; buen glisjt) del dibujo, 
en él brillo del tejido, y en las manos,-á cuanto se ha visto has

tia aquí de; ñus excelente .y magnífico, eu. este género,



Parir i s de Maná.
La Cámara de los Diputados sigue discutiendo las adiciones 

al proyecto de ley sobre-indemnizacion á los emigrados. 
««Parece que el duque de Nortumberiand, embajador extraor
dinario de S. M. B. en la coronación del Rey de Francia, aca
ba de alquilar el palacio de Galliffet para alojarse con su nume
rosa comitiva.

Si hemos de creer lo mucho que sé habla de la magnificencia 
con que se presentará este embajador, no habrá habido cosa que 
se le parezca, pues ademas de los exquisitos muebles, trae su so
berbia vajilla valuada en 2.5000 francos. Vienen en su comitiva 
muchos parientes de la duquesa ,12 gentileshombres, cuatro se
cretarios , 12 maestresalas y un número correspondiente de 
criados.
.«.Escriben de Rio-Janeiro el 9 de Enero lo que sigue:

Las noticias satisfactorias dei Norte del Brasil han hecho ol
vidar aqui las alarmas causadas por el asesinato del general Fi- 
liberto Gómez, en Bahía, como también las nuevas insurrec
ciones que estallaron en Céara y Marañon.
_La misma calamidad que en 1820 causó tantos estragos en la 
ciudad de Zante, acaba de causarlos aun mayores el 19 de Ene
ro en la desgraciada ciudad de S. Mauro. Sus infelices habitantes 
han quedado destruidos de resultas de un terremoto, el mayor que 
ce lia conocido en esta isla. Aun se ignoran todos ios pormenores 
de esta terrible catástrofe; pero según los partes oficiales que he
mos visto, y llegan basta el dia 20, no podemos dejar de anun
ciar al público, aunque con el mayor dolor, esta espantosa des
dicha.

La ciudad no presenta á la vista mas que un vasto campo de 
ruinas. Todas las casas están, ó enteramente arruinadas, ó resen
tidas y.abiertas por todos lados. Todas las iglesias, menos una, 
han venido al suelo; y podemos afirmar sin exageración que la 
ciudad de S. Mauro ha quedado casi inhabitable. Este funesto 
azote lo ha sido aun mas .por la crudeza del invierno: los moli
nos y hornos han desaparecido, de consiguiente no puede pro
porcionarse el pan. Los caminos están inundados de vino y acei
te por la ruina de los almacenes; y toda especie de comestibles 
ha faltado, quedando reducidas á la mendicidad millares de per
sonas. \

Es digno de observarse que no se ha sentido este terremo
to en lo interierde la isla. Toda su fuerza se ha concentrado 
á las inmediaciones del mar. La fortaleza y la aduana son Jos 
puntos que menos han sufrido.

En Prevesa se ha sentido también; y el mismo dia y hora se 
experimentó igualmente en Corfú. ,.e
_Mr. Elot, después de haber concluido en Fiume las operacio
nes astronómicas y físicas.para que fue enviado á esta parte del 
paralelo 45, vuelve inmediatamente á las Islas Baleares, y después 
á Barcelona, donde seguirá sus observaciones.
««En el Es fletador oiiental de 21 de Enero se lee lo siguiente: 
,,Según las apariencias y disposiciones de los turcos la campaña 
próxima será seria y probablemente la última contra los insur
gentes;” y añade: „A pesar del corriente délas ideas revolucio
narias, no tardarán los griegos en conocer que su insurrección es 
un crimen ante los principios que rigen al mundo, que son los 
únicos que pueden ^segurar su tranquilidad; y que el mas funes
to cálculo que podian hacer era el de intentar sostenerse asi, í 
pesar del soplo de todos los vientos enemigos, y no unirse fran
camente á su Soberano legítimo.”

Si los Abderramenes hubiesen escrito en Granada un perió
dico contra Pelayo, el Cid y los españoles que con las armas en 
la mano trataban de reconquistar su independencia y la de su pa
tria del poder de los moros,* seguramente que en él habríamos 
hallado iguales fanfarronadas y las mismas pretensiones y cargos. 
««Una compañía inglesa, que según se dice posee un capital de 
100 millones, acaba de acopiar todos los algodones que habia en 
Inglaterra: solo en el puerto de Liverpool ha comprado cerca de 
ioo0 fardos. Esta especulación se ha extendido hasta .la Fran
cia, donde Ja compañía ha tomado por su cuenta todos los algo
dones disponibles y todo el café que se hallaba en almacenes. Se
ria un error el creer por esto que fuese probable una próxima 
guerra; la carestía que en consecuencia se ve en los algodones y 
café, se comunicaría á los demas géneros coloniales si hubiese te
mor de un rompimiento; y sobre todo se habrían resentido los 
cambios, lo que no sucede, pues siguen á los mismos precios.Es
tas enormes compras de algodón no pueden atribuirse razonable
mente á otra causa que á las inmensas provisiones que al presen
te tiene que hacer la Inglaterra para la América meridional, cu
yo total comercio se ha absoivido.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid 33 de Marzo.

Continúa el artículo de la gaceta anterior sobre fensioner.
Pedro Francisco de Azcarate. y María Arxzcum 2 rs. diario».
Antonio Rodriguez ióoo rs. anuales.
María Berguilla y María Francisca Alcázar 2 rs. diarios.
Ana Javiera de Uzin 1600 rs. anuales.
Doña Joaquina Mesía de la Cerda 2500 rs. ídem.
Clara Cuellar 2 rs. diarios.
Doña Micaela Ruesta 400 rs. mensuales, ademas de la viu

dedad que disfruta.
Doña María de los Dolores Ortiz 2500 rs. anuales.
Rosa Marsal 2 rs. diarios.
Saturnino Unciti 40 rs. mensuales.
Josefa Calabuig 2 rs. diarios.
Doña Nemesia de Robles ióoo rs. anuales.
Claudio Gil 20 rs. por una vez.
Salvador Guitart y María Orsiols 2 rs. diarios.
Francisco Estreñís y Micaela Chiralt 3. rs. ídem.
Doña Javiera Dorado 1600 rs. anuales.
Josefa Sánchez 4 rs. diarios.
Josef Palmar 3 rs. idem,
Joaquina Huerta, Josefa Ugarte, Manuela Rochet, Josef 

Ignacio Azpiazu, Juan Bautista y Francisco Pradas, Rosa No- 
lla. Concordia Maní, Francisca Marquina y Magdalena Llovera 
3 rs. idem.

Doña María Nicolasa Lavacainpos 12 rs. diarios.
María García, Francisca Apezteguia, Josefa de Velasco, 

Josefa Valbré y Teresa Ruiz 2 rs. idem.
Doña Francisca Pasies 50 rs. anuales.
Francisca París g rs. diarios.
Teresa Postius, Francisca Oita, Josefa Maceus y Giber, 

Fernanda Maguirriccin, Juana María Leceta, Francisca Atu
faros y Anacleta Aibar 2 rs. idem.

Joaquina Llisterni 4 rs. ídem.
Teresa Fernandez, María Ros de la Font y Bonet y Anto

nia Espin 2 is. idem.
Josef Calaf 40 rs. mensuales.
Antonio Lino Cillero, Joaquín Bosch, Martina Andueza, 

Petronila Blazquez, María García Vidal y Calella, Gerónima 
Tarrarous y Torruella, Vicente Serret, Gregoria Pradas, Juan 
Bernardo Primo, Antonio Olleta, Babila Muzquizj Dorotea 
Tribertegui 2 rs. diarios.

Narcisa Guitarte 4 rs. idem.
Martin Gazolaz 2 rs. ídem.
Isabel Fernandez 3 rs. idem.
Paula Domenech, Antonio Camps, María Cltpera y Lla- 

frenca y Ménica Boixader 2 rs. idem.
D. Silvestre Barrio y Doña Josefa Alvarez 6600 rs. anuales.
Antonio Blazquez 4 rs. diarios.
Damiana Jiménez, María Josefa Jiménez, Rosa Soler, Do- 

fia María Francisca de Sarasola y Rosa Sedo 2 rs. idem.
Doña Rosa Perez 1880 rs. anuales.
Francisca de Disnalde 2 rs. diarios.
Pascual Montaña 50 rs. mensuales.
Micaela Miralles 2 rs. diarios.
María de la Cruz Lazcano Iturburu 3 rs. ídem.
Rosa Juncadella 2 rs. idem.
Miguel Garrastazu 4 rs. idem.
María Rosa Diago, María Teresa Díaz de Lecea, Catalina 

Domingo y Sagarra, Teresa Cros y Eassegaña y Eudal de Casa- 
nova 2 rs. idem.

Margarita Báguer 3 rs. idem.
Javiera Arbeloa y Pedro Juan Ardanaz 2 rs. idem.
Manuela Salazar 4 rs. idem.
D. Tomas Salazar 50 doblones por una vez.
Valentín Rodriguez 2 rs. diarios.
Doña María del Carmen Ruiz, Cristóbal, Juan, Antonia y 

Teresa Noves y Giber 4 rs. idem.
Teresa Mestres, Manuela Al o ñiño y Francisco Lerma 2 rs 

idem.
Basilia Jurio, Juan Bautista de Jáuregui, Catalina Escanda 

y Fernando Cortés 4 r$. idem.
Manuela Clesa y María Cavanet y Parareda 2 r». idem.
Petra Cisnal 4 rs. idem.
Francisca Buñol , Silvia Belloch y Barti y María Escaler y 

Arderin t rs. idem.
Doña Francisca de.Aguilar y Gómez 4 rs. id«m.
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María Toventis a rs. idem.
Doña Manuela Torres y Lemos 82So rs. anuales.
Clemencia Santandreu, Petronila Potellas y María Ignacia 

de Ordain 2 rs. diarios.
Manuela Navarro 4 rs. idem.
María Mestres 3 rs. idem.
Josefa Millan 4 rs. idem.
María Marti de Pedro a rs. idem. (Se continuará.')

Relación de ¡as causas que se kan fallado y sentenciado por ¡a co
misión militar ejecutiva permanente de las provincias Vasconga
das desde su instalación.
En la causa formada contra los autores de un pasquin que se 

halló en la plaza de la Iglesia vieja de la villa de Motrico (los 
que no se pudieron descubrir), y contra el regidor de la misma 
D. Josef Vicente de Echaniz, acusado de haber proferido la ex
presión de viva negros, fue absuelto en 19 de Junio de 1824, por 
bailarse embriagado en aquel lance, y haber acreditado su deci
dida adhesión á la justa causa del Rey nuestro Señor con hechos 
positivos y meritorios en tiempo de la abolida constitución.

D. Domingo de Anchia, subteniente del batallón de infan
tería de línea, núm. 47 del cx-ejército constitucional, fue con
denado en 21 del mismo mes de Junio á un año de castillo por 
habérsele hallado una cinta verde con el lema de constitución, 
cortes, libertad ó muerte.

D. Francisco de Apraiz, teniente que fue de la mjlicia acti
va constitucional de Ja villa de Bilbao, fue condenado en 22 de 
Setiembre de 1823 á la misma pena de un afío de castillo por 
haber escrito una carta con iniciales, cuyo sentido era sospecho
so, y haber manifestado aversión á los Realistas.

En 23 de Setiembre del mismo año se condenó á cuatro affos 
de obras públicas á Francisco de Aguirre, corneta que fue del 
regimiento infantería Imperial Alejandro, por haber proferido 
expresiones contrarias al legítimo Gobierno de S. M.: á Gabrie
la Castaños, tabernera de la ciudad de Vitoria, por haber to
mado parte en la conversación de dicho Aguirre, en 30 ducados 
de multa, destinados al armamento y equipo de los voluntarios 
Realistas de aquella ciudad; poniendo en libertad á Pedro Ál1- 
varez, Mauricio Enciso y Juan Muñe, sargento segundo, y sol
dados del batallón de España, procesados en la misma causa, 
con el apercibimiento de que en adelante no consientan que á su 
presencia se tengan conversaciones de igual naturaleza.

En la. causa formada y fallada en 24 del mismo mes de Se
tiembre contra Zacarías de Lejarza, Cirilo Lacunza, Manuel 
Abajo, Antonio Tapia, su muger Nicolasa Landaluce, y Val- 
domero Sarmiento, vecinos y domiciliados en la ciudad de Vi
toria, por interceptación de una carta, fecha en Cádiz, que con
tenia noticias falsas y alarmantes contra el Gobierno de S. M,, 
y reuniones sospechosas, fue condenado el primero á ocho años 
de presidio en Ceuta, y puestos los demas en libertad, apercibi
dos para en lo sucesivo; encargando al intendente de policía de 
la provincia de Alava la mas estrecha vigilancia sobre la con
ducta de ellos.

Ramón de Gárate, natural de Elgoibar,, pesetero que fue 
constitucional, fue condenado en 2 de Octubre del mismo año á 
seis años de obra; públicas á Málaga por haber dicho que era 
negro, y quería serlo, y que antes de mucho habian de estar los 
Realistas bajo sus pies.

D. Andrés García del Hoyo, vecino de la villa de Bilbao, 
por haber escrito una carta en'sentido enigmático y sospechoso, 
fue condenado en 8 del mismo mes á 2$ ducados de multa con 
destino al armamento y equipo de los voluntarios Realistas dé 
Tolosa.

D. Andrés de Eguaguirre, coronel agregado antes delude 
Marzo de 1820 al regimiento infantería de la Reina, por ha
bérsele encontrado en su equipage el cuadro de la constitución 
en acto de forzar á S. M. á jurarla, un relox con pinturas obsce
nas en su guardapolvo, varios periódicos del tiempo del gobier
no revolucionario y una medalla de república gallica, fue con
denado en 26 del mismo mes de Octubre á la plaza de Ceuta por 
el espacio de cuatro años por vía de corrección bajo la vigilancia 
de la autoridad militar de la misma, y que finado que sea dicho 
término no pueda salir de allí sin que para ello preceda orden 
deS. M.

Josef Veraza, menor, natural de Gíieñes, en' el señorío de 
Vizcaya, de edad de 15 á tóanos, por haber proferido la voz de 
yina la constitución, fue absuelto por haberse probado usó de

aquella voz equivocadamente, y haber hecho ver los servicios 
queen medio de su tierna edad hizo con las partidas Realistas, 
encargando al alcalde de aquel pueblo reprendiese severamente 
ante el Cura párroco y Realistas que se lo oyeron al referido 
Veraza. (Se concluirá.)

AVISOS.

Habiéndose celebrado en ro del corriente el remate primero 
del suministro de utensilios al Real cuerpo de Guardias de la 
Persona del Rey nuestro Señor, y demas tropas de este ejército 
.y Capitanía general de Castilla la Nueva, desde que recaiga la 
aprobación de S. M. hasta fin del año de 1829; se han señalado 
para el segundo, tercero y último remate los dias 23 y,26 de este 
mismo mes á las 12 en la casa de los Consejos, piso bajo, á la 
entrada del supremo de Castilla.

CAMBIOS DEL OIA 23.

Lóndres......... ................... .............. ............... gyj.
Paris................................................................. 15 12.
Amsterdam............................................... ...... oo
Hamburgo............................. .......................... oo
Génova............................................................ oo-
Cádiz.......................... .....................................  f por roo daño.
Sevilla........................ ...................................... i idem.

-Valencia..........................................................  -f á J idem.
-Barcelona á rs. vn....... .................................. oo
Idem á pesos fuertes...................................... . £ beneficio.
Vales comunes Setiembre............................... 14} valor.
No consolidado:;............... ............................. 13$ á 12}.

-Consolidados....... .......................... ................. 27Í á 28$.
Intereses de rales............................................. 4 por too.

ANUNCIOS.

Continúa la venta de las estampas de la Imprenta Real.
En pliego de marca ■»nperial. San Juan Bautista, de 1.5 

pulgadas y 3 línea» de alto, 16 y 4 líneas de ancho: pinta
da por J. Ribera, y grabada por L. Henriquez, á 28 rs.sSanta 
María Egipciaca, de ig pulgadas y 3 líneas de alto, 16 y 4 lí
neas de ancho: pintada por J. Ribera, y grabada por J. Pier— 
ron, á 28 rs.isUna Sacra Familia, de 14 pulgadas y 5 líneas de 
alto 15 y 3 líneas de ancho: pintada por B. Murillo, y grabada 
por A. Romanet, á í8.=S. Francisco de Asís, de 14 pulgada» 
de alto, ti y 6 líneas de ancho: pintada por J. Ribera, y gra
bada por F.Nibault, á 20 rs.=sEl Aguador de Sevilla, dé 14 pul
gadas y 2 líneas de alto, 11 y 7 de ancho: pintada por D. 
Velazquez, y grabada por B. Ametller, á 24 rs.=Santa Rosa de 
Lima, de 13 pulgadas y 9 líneas de alto, 10 y ó líneas de an
cho: pintada ¡ior B. Murillo, y grabada por B. Ametller, á 24 
reales.

Se halla vacante la cátedra de gramática latina y retórica en 
la ciudad de Lorca, reino de Murcia, que se dará por oposición 
en últimos de Mayo próximo; su dotación es la de 300 ducados 
anuales, casa de habitación por enseñar gratis á los pobres; y 
los pudientes deben contribuir mensualmente con 10 rs. vn. Los 
pretendientes se dirigirán al ayuntamiento de dicha ciudad.

Se halla vacante la plaza de segundo cirujano y sangrador de 
la villa de Villar de Ciervos. Su dotación 400 ducados pagados 
por la justicia, á quien los pretendientes dirigirán sus memoria
les en el término de veinte dias , contados desde el presente anun
cio: se preferirá en la elección al que haya hecho su carrera en el 
Real colegio de cirugía médica de S. Carlos, y que á sus buenas 
prendas reúna la circunstancia de ser adicto al Rey nuestro 
Beñor.

lnstitutionum elementarium. Philosophiae ab Andrea de Gue
vara surplementum , ex Institutionibus P. Jacquierii desumptum, 
continens Etkicam seu Philosophiam moralem. _ Este tomo con 
que se completa' el curso de filosofía, designado en el nuevo plan 
de estudios, aprobado por S. M. para todas las universidades del 
reino , se hallará suelto ó con los cuatro anteriores á 8 rs. vn. en 
rústica, en la imprenta d« Amanta, y en las librerías de Paz y 
de Quirós.

EN LA IMPRENTA REAL,


